
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2018 00761 00  

 
Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 

imparte aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
 

 

Firmado Por: 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 009 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb9d60d199a48731eecbd782d745144a38a0780b927e7dbb0d0bed994

248bc82 

Documento generado en 29/09/2020 12:26:12 p.m. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00761 00  

 
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en 

los artículos 82 y 84 del C. G del. P., se INADMITE para que en el término 
legal de cinco (5) días, se subsane en el sentido de: 
 

- Ajustar el escrito de demanda indicando correctamente el nombre del 
demandante, esto es, Miguel Ángel Conde Ayerve. 

 

- Aclarar el escrito de demanda en el sentido de precisar si el único 
demandado es Enio Nelson Rodríguez Cristancho.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
 
 

 

Firmado Por: 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 009 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

77138fffbcf50cf263c616e4e4a256a5b447ff3c2028a2919bb3804d669fc8be 
Documento generado en 29/09/2020 12:26:53 p.m. 


